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1. MENSAJE DEL PRESIDENTE 

 

Compañeros y compañeras del municipio de Soteapan:  

A toda la ciudadanía del municipio de Soteapan, agradezco la oportunidad de servirles 

y tomo como encomienda proyectar y lograr el progreso que necesita nuestro municipio. 

Para lograr los objetivos, se necesita una planeación estratégica con la participación 

activa de hombres y mujeres de nuestro municipio; por lo que, en el marco del artículo 

35 de la ley Orgánica del municipio Libre, es para mí un gran honor presentar el Plan 

Municipal de Desarrollo Soteapan Ver 2022-2025; en el cual se plasman de forma 

transparente, las acciones que ayudaran al desarrollo del municipio. 

Los objetivos planteados son resultado de un diagnóstico de las necesidades más 

apremiantes expresados por los vecinos, organizaciones sociales y actores políticos del 

municipio de Soteapan, que con voz y voto sus propuestas y aportaciones fueron 

tomadas en cuenta para crear estrategias, acciones y obras para el desarrollo de 

Municipio. 

La participación como base para la planeación se realizó en coordinación estrecha con 

el Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal a través de foros de participación 

ciudadana y la colaboración del Honorable Cabildo, de las Comisiones: de Hacienda, 

cultura, turismo, educación, fomento agropecuario, protección civil y las demás 

direcciones.   

En este contexto se establecen como ejes principales a) Mi municipio seguro. Seguridad 

y protección a los derechos Humanos b) Mi municipio próspero. Desarrollo sostenible, c) 

Mi municipio con Bienestar social y d) Mi municipio con identidad y cultura, Dichos ejes 

se encuentran alineados al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, al Plan Veracruzano 

de Desarrollo 2019-2024 y con enfoque en la Agenda 2030. 

Para alcanzar los objetivos, la metas y acciones se evaluarán de forma anual y en razón 

necesaria se reprogramarán con previa retroalimentación de los resultados obtenidos. 

La misión de esta administración es lograr la seguridad de los ciudadanos y un desarrollo 

con identidad cultural. 

 ñUn gobierno progresista y de resultadosó 

 

 

Prof. Rafael Hernández Hernández 

Presidente del Municipio de Soteapan Ver 

2022-2025 
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1. TANANGJAGOôOYI INGMAATYI  (POPOLUCA) 

Tὢwὢtam miôitytyamwὢôὢp tanattebet Soteapan ityὢgangjomyaj: 

Iñtyumpὢytyam jeôm miôitytyamwὢôὢp tanattebet Soteapan ityὢgangjoomyaj, agi amaymay 

iga impὢktam jeôm jὢὢxi iga ὢch wὢôai¶ manayooxatam, jeôeyuku ampὢkneum jeôm jὢὢxi iga 

anangkejpa jeôm tung tampὢkpaôap iga tangkὢôakpuôtpa tanattebet. Iga tanaktsὢytyamiñ yὢôp 

jὢὢxi, ansuntaôm iga jeôm yomtam juôutstyim je'm pὢxiñtyam ityyajwὢôὢp tanattebet 

ityὢgangjomyaj ityuômyaj jὢὢxi tuum tootojoom juuty wὢaap tanyooxakatam; jeôeyuku, juôuts 

iñὢôὢyὢypa jeôm artikulo 35, itywὢôὢp jeôm Ley Org§nica de Municipio Libre, mannὢmaytyampa 

iga agi amaymay iga sὢô manakwi¶kejaytyampam yὢôp Plan Municipal de Desarrollo 

Soteapan Ver 2022-2025; juuty wὢὢ jaykamne, jeôm yooxakuyyaj iyooxpaôtpaôap tanattebet 

iga kὢôangpudyi¶.  

Jeôm jὢὢxiyaj tanaktsὢytyamtopaôap put iga angkὢôὢpingtam tyityam ixunyajpa tantὢwὢtam, 

tantὢwὢtam angtuôumaneyajwὢôὢp juôutstyim jeôm politikojyaj ityyajwὢôὢp tanattebet Soteapan 

iga angwὢὢpὢktsongtam jeôm jὢὢxiyaj ikkamyajwὢôὢp, jeôam ampὢktam iga anakkamtam jeôm 

jὢὢxiyaj anyooxakatampaôap, tyiam angwattampa juôutstyim jeôm yooxakuyyaj iga 

jeôetamam ikὢôakpuôtyajpa tanattebet.  

Yὢôp yooxakuy put iga tὢgὢykumyaj juôutstyim waaga yooxayaj jeôm Consejo de Planeaci·n 

Municipal iga iwatyaj waatyi angtuôumaajiyaj juuty tὢgὢykumyaj tantὢwὢtam juôutstyim jeôm 

Honorable Cabildo, jeôm Comisiones de Hacienda, Cultura, Turismo, Fomento 

Agropecuario juôutstyim Comunicaci·n Social.  

Yὢôp yooxakuyjoom akkamtaa jeôm madem jὢὢxiyaj iga jeômὢm yooxakatatoôoba iga a) 

tawὢôὢdyatamtai¶ juôutstyim taixpὢgaytyamtaiñ tanderechoj umanojyaj, b) tatumiñwattamiñ 

juutypὢgam tanjoodongtam juôutstyim c) takὢôangpuôttami¶ tantὢgangjomtam. d)Yὢôp 

madem jὢὢxiyaj ityyajtyim jeôm Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, jeôm Plan 

Veracruzano de Desarrollo 2019-2024 juôutstyim tampὢknetyim jeôm jὢὢxi iniôitywὢôὢp jeôm 

Agenda 2030.  

Iga tanaktsὢytyami¶ jeôm jὢὢxiyaj, tumtum aamtyὢy angkὢôὢpingtampa jeôm metajyaj 

juôutstyim tyiam angwattampa iga siga nasuntaap wὢaap angwὢὢtsaktam moô wi¶tyi 

angkὢôὢpingtampa tyiam anaktsὢy¶etam jeôm yooxakuyjomyaj. 

Yὢôp atministrasion iniôity jeôm mision iga wὢὢ ityyajiñ tantὢwὢtam juôutstyim iga 

kὢôangpuôtyaji¶ juutypὢgam tanjoodongtam.  

òTuum wὢὢbὢg angjagoõoyi kejpaõap tyii iwatpaó       

 

Akkuyujoykὢôὢwiñ Rafael Hernández Hernández  

Attebet Soteapan Kunusnaxuku Iangjagoôoyi  

2022-2025  
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1. TAJTOL  KALTEKIWAN (NAHUATL) 

Nokninwan yej  mochantitoj pan toaltepej Soteapan: 

Nochi tokninwan pan altepej Soteapan, tasojkamatiô iga anemakakej inin tekipanolis, ini 

nikpiaj iga ma toaltepej ma yejonoô wan ma weyaô. 

Iga ma wel ma mochi inin tekipanolis, kinekiô matikpiakan ken ga wel ma mochiwa wan 

no kinekiô ipalewilis in tatagamej wan siwatkejkej yej niga ichamej Soteapan; iga, pan 

articulo eyipoal wan makuil de la ley Organica del municipio Libre , ni yolpakij ga ken 

mochiwas ini tekipanolis Plan de Desarrollo Soteapan, Ver. 2022-2025; yej monextiô pan 

nochimej,  tekipanolis yej kipalewi toaltepej iga ma weyaj. 

Inin  yolmiktilis yej niga monexti§ noyan motemow pan nochiô toaltepej, mamoijtoô té 

poliwiô, motajtani wan tokninwan yej niga chantitokej, wan kaltekipanolis yej kipalewi§, 

wan yej tekipanow§ pan altepej, wan  kijtokej itajtol t® tekipanolis,  tapalewilis kinekiô 

toaltepej iga ma yej onoô. 

Iga  itajtolmej tokninwan wel mamokakiô, kan nochinexkolis kan monexti wan 

sentekipanoke ken mamochi ini tekipanolis inga amo ma poliwij totajtol wan ini kichijke 

yej itoka    Consejo de Planeación Municipal, el Honorable Consejo de Cabildo, 

Comisiones de Hacienda, cultura, turismo ,fomento agropecuario wan comunicación 

social. 

Pan inin amaj motali tekipanolis yej melaô motemow§  a).- mayej onokan nochiô tokninwan  

b) makimatikan ken ga wel ma weyaj inin tajtolmej  c) ma tikweyaltikan.  in ama tajtolis 

kansan motechowá wan d) pan Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 al Plan 

Veracruzano de Desarrollo 2019-2024 wan pan Agenda 2030. 

Ga wel ma moyejchiwa inin tekipanolis ,yaw moitstiatiô ken nem mohiwa ini tekipanolis 

wan moitas in xiwiô in xiwiô 

Pan inin tekipanolis ma moyejchiwaj gama yej onokan tokninwan wan gaweli ma 

meltajtokan  san kan nemij pan altepemej ga mamonextikan ga yejemen wel meltajtowaj 

 

òSEJ KALTEKIWAN YEJ PIWIS WAN YEJNESIS ò 

TAMACHTIANI: RAFAEL HERNANADEZ  HERNANDEZ 

KALTEKIWAN SOTEAPAN . 

MAKUIL TZOTLI SEMPOAL WAN OMEJ ï MAHUIL TZONTLI SEMPOAL WAN 

MAKUIL. 
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PROF. RAFAEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

C. LAURA RAMÍREZ PABLO 

SINDICA ÚNICA 

 

 

 C. REBECA PÉREZ GARCÍA 

REGIDORA PRIMERA 

 

 

PROF. AMADEO CRUZ CERVANTES 
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL SOTEAPAN VER 2022-2025 

 

13 

2. INTRODUCCIÓN 

  

 

El municipio como unidad territorial básica, como el gobierno más cercano a la gente, 

aunque son función principal pareciera limitarse a proporcionarlos servicios básicos 

establecidos en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados unidos 

mexicanos, lo cierto es que cuenta con los elementos necesarios para contribuir y 

promover el desarrollo social y económico de la población.   

 

El plan de desarrollo 

municipal es el resultado 

de un arduo trabajo en 

cual la participación de 

ciudadana hace eco en 

las objetivos, estrategias 

y acciones que se 

plasman en el presente 

documento. 

El Plan cuenta con 

apartados estructurados 

con una secuencia que 

hila el diagnostico en 

donde se muestran datos 

y se analiza la situación 

de municipio, para con 

ello formular objetivo 

para el desarrollo 

económico y social del 

municipio, al final se 

traducen en estregáis y 

acciones los cuales cuentan con indicadores de medición que permite evaluar el grado 

de cumplimiento del plan de desarrollo municipal. 

El plan cuenta con 4 ejes perfectamente alineados a los Planes de Desarrollo Federal y 

Estatal, además se ubican con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y en cuales de sus 

metas indicen directamente. 

En el contexto Nacional, Estatal y municipal la seguridad pública es uno de los retos más 

grandes que se enfrenta el país, el municipio no es ajeno a esta problemática, ya que al 

ubicarse en una zona de con altos índices de violencia. 
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2.1 MISIÓN 

 

Crear las condiciones donde el progreso y el bienestar de la población se logre con 

identidad cultural promoviendo la inclusión de pueblos indígenas, la igualdad de género 

el desarrollo equitativo y seguridad pública para los habitantes del municipio.  

 

2.3 VISIÓN 

Ser un municipio en donde sus habitantes cuenten con los servicios básicos y de calidad, 

que cuente con infraestructura básica para el desarrollo social y económico, que el 

desarrollo logrado sea sostenible y planificado, que la riqueza cultural sea un orgullo 

para el municipio. 
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2.4 VALORES 

 

 

Legalidad 

El actuar de los servidores 

públicos deberá estar dentro de 

marco de la ley, en apego 

estricto a las obligaciones del 

artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicano, Ley Orgánica del 

municipio Libre y demás Leyes 

y reglamentos aplicables y con 

respecto a los Derechos 

Humanos, para garantizar un 

estado de derecho.   

Servicio 

Cada servidor público mostrará 

una actitud de apoyo, respeto y 

tolerancia en la prestación se 

sus servicios, logrando una 

convivencia y de cooperación 

mutua con los compañeros y 

población en general.  

Responsabilidad 

Asumir el cargo y cumplir con 

cada una de las obligaciones 

que se encomienden para 

servir a los ciudadanos y lograr 

el progreso del municipio. 

Eficiencia 

Lograr los objetivos con el mejor aprovechamiento de los recursos para que se generen 

más y mejores obras.  

Fraternidad  

Promover la unión de esfuerzos entre compañeros, campesinos, ejidatarios, ganaderos 

y organizaciones sociales será el valor que orientará nuestras acciones.  
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5. MARCO NORMATIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

 

Los lineamientos en materia de planeación en el ámbito gubernamental están regulados 

por leyes, normas y reglamentos de observancia en los diferentes ámbitos de gobierno. 

Tomando en consideración dicho marco de acción en materia de planeación permite 

orientar las acciones hacia un fin común marcado por el ámbito Federal y Estatal para 

que el actuar municipal contribuya con el objetivo común del estado.   

 

En el ámbito de competencia de la 

administración municipal es importante 

destacar su papel de prestador servicios 

básicos y en la tendencia centralizadora 

de la Federación y el estado de los 

programas sociales, el municipio deberá 

alinearse normativa y 

presupuestalmente para contribuir al 

desarrollo social, económico, político y 

salvaguardar el estado de derecho. 

A nivel mundial, lo Organización de la 

Naciones Unidas, crea un plan maestro 

para conseguir un futuro sostenible, por 

lo que incorpora desafíos globales como 

la pobreza, la desigualdad, el clima, 

degradación ambiental, la prosperidad, 

la paz y la justicia. 

En este sentido en enfoque de la 

planeación a nivel nacional México ha 

enfocado su sistema de planeación a 

contribuir a los Objetivos del Desarrollo 

sostenible (ODS) de la Agenda 2030, 

que contempla 17 ODS y 169 metas, 

que incluyen temas en favor de las 

personas, el planeta, la prosperidad y la 

paz.  

La planeación participativa, está regida por leyes, normas y reglamentos que deben guiar 

la elaboración, ejecución y evaluación de Plan Municipal de Desarrollo. Por los de 

describirán a groso modo algunas de las principales que permitirán tener marco legal 

pertinente. 
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5.1 MARCO LEGAL NACIONAL 

 

El estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable, tal como 

indica el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 

ser el recto de desarrollo nacional podrá garantizar la soberanía y el régimen 

democrático, y crear las condiciones para el crecimiento económico, para la generación 

del empleo y distribución equitativa de la riqueza. 

Por lo que, el tercer párrafo dice que el estado planeará, coordinará y orientará la 

actividad económica nacional, regulará y fomentará las actividades que demande el 

interés general dentro del marco legal.  

En el artículo 26 establece que el estado será quien organizará un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional.  

El fundamento del municipio libre, como base de la división territorial y de organización 

política y administrativa se establecen en el artículo 115. En la fracción III, se establecen 

las funciones y servicios públicos que tendrá a cargo.  

En materia de planeación, el municipio está facultado para formular, aprobar y 

administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal (115 fracción a); 

participar en la formulación de planes de desarrollo regional. 

En la Ley de Planeación se establecen la normas y principios básicos para la 

Planeación Nacional del Desarrollo y encausar las actividades de la administración 

pública; las bases para el Sistema Nacional de Planeación Democrática, los órganos 

responsables de planeación, las bases de participación y consulta a la sociedad, 

incluyendo a los pueblos y comunidades indígenas, a través de sus representantes y 

autoridades. 

Se reitera la responsabilidad de estado para el desarrollo equitativo, incluyente, integral, 

sustentable y sostenible del país, y la planeación como herramienta para lograrlo, con 

base en principios como el fortalecimiento a la soberanía, la preservación del régimen 

representativo, la igualdad de derechos, el fortalecimiento de pacto federal y del 

Municipio libre, para un desarrollo equilibrado del país.  

Es así que mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, 

así como criterios basados en estudios de factibilidad cultural, se asignarán recursos, 

responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán 

resultados. 

Ley General de Desarrollo Social, establece un Sistema de Desarrollo Nacional de 

Desarrollo Social en el que participen los gobiernos municipales, entidades federativas 

y el federal; determina las competencias de los gobiernos municipales, de las entidades 

federativas y el Gobierno Federal en materia de desarrollo social. 

En el artículo 9, refiere que los municipios, los gobiernos de las entidades Federativas y 

el Poder ejecutivo Federal, en sus respectivos ámbitos, formularán y aplicarán políticas 

compensatorias y asistenciales, así como oportunidades de Desarrollo. 
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La Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Ley 

General de Responsabilidad Administrativa forman parte importante del marco legal a 

considerar.  

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, como documentos rectores del Desarrollo 

nacional enuncia los problemas nacionales y enumera las soluciones en una proyección 

sexenal, a través de tres ejes nacionales:  a) política y gobierno, b) política social y 

economía; y con principios rectores que son la honradez y honestidad, no al gobierno 

rico con el pueblo pobre, al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie, economía 

para el bienestar, el mercado no sustituye al estado, por el bien de todos, los primero los 

pobres, no dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera, no puede haber paz sin justicia, el 

respeto al derecho ajeno esta paz, no más migración por hambre o por violencia, 

democracia significa el poder del pueblo y libertad, ética, confianza. Los cuales indican 

los puntos centrales gobierno nacional.  

Estas leyes deben ser la orientación para alinearse a las estrategias nacionales. 

 

5.2 MARCO LEGAL ESTATAL 

 

La Constitución Política de Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, establece en 

su artículo 8, que los habitantes tienen derecho a vivir y crecer en un ambiente saludable, 

ecológicamente equilibrado y sustentable, para su bienestar y desarrollo humano, por lo 

que las autoridades desarrollaran planes y programas destinados a la preservación, 

aprovechamiento racional y mejoramiento de los recursos naturales, de la flora y fauna 

de su territorio. 

En el artículo 71, se indica que los ayuntamientos están facultados para aprobar, de 

acuerdo con las leyes que expida el Congreso del Estado, los bandos de policía y 

gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones que organicen la Administración Pública 

Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

El artículo 2 de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

establece que la planeación tiene por objeto desarrollar integralmente al Estado, y que 

deberá llevarse a cabo según los fines políticos, sociales, culturales y económicos 

contenidos en la Carta magna Federal y Estatal. 

En su artículo 4, ordena al ejecutivo Estatal y los Ayuntamientos que sea responsables 

de conducir, en el área de su competencia, la planeación del desarrollo, con la 

participación democrática de los grupos sociales y privados, conforma a las 

disposiciones legales.  

El en artículo 5 de la ley de Planeación estatal, se indica que, para la formulación, 

instrumentación, control, evaluación y actualización del Plan, los programas y proyectos 

de la Administración Pública, se realizará un proceso de planeación democrática cuyas 

actividades permitan recoger, sintetizar, sistematizar, ordenar y traducir, en decisiones y 

acciones de gobierno, las demandas sociales.  
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En su artículo 8, establece que el Sistema de Planeación Democrática se establecerá en 

los siguientes documentos: 

II. En la instancia municipal: a) Lo planes municipales de desarrollo y los diversos 

programas que emanen, b) programa operativo municipal, c) el presupuesto por 

programa del municipio y d) los convenios de coordinación. 

En tanto el artículo 9  fracción VI, señala que, es competencia de los ayuntamientos del 

Estado: a) presidir y conducir el Comité de Planeación Municipal, por conducto de su 

presidente municipal; b) remitir los planes municipales de desarrollo a la Legislatura del 

Estado o a la Diputación Permanente, para su conocimiento, opinión y observaciones; 

c) aprobar, ejecutar y publicar el Plan Municipal de Desarrollo; d) convenir con el 

ejecutivo del Estado, su participación en el proceso de planeación de desarrollo, de 

acuerdo con lo establecido en esta Ley y otros incisos en materia de Desarrollo 

Metropolitano.  

En la fracción VII, de la Ley de Planeación, dicta la competencia de las Administraciones 

Públicas Municipales para: a) Intervenir respecto a las materias que correspondan, en la 

elaboración de Planes Municipales de Desarrollo, b) Asegurar la congruencia de sus 

programas, con su propio Plan Municipal, con los Planes Estatal y Nacional de Desarrollo 

y con otros planes municipales. 

Así mismo, el Plan Municipal de Desarrollo podrá actualizarse de acuerdo con las nuevas 

realidades del municipio, a los resultados obtenido, y al seguimiento y evaluación 

realizado al mismo, y no podrá ser modificado en su totalidad. 

Una vez aprobado el Plan Municipal y sus programas, por parte del Ayuntamiento 

conforme al artículo 29, serán obligatorios para la Administración Pública Municipal, en 

el ámbito de su respectiva competencia.  

La Ley Orgánica del Municipio Libre en su artículo 16 establece que los 

ayuntamientos promoverán la participación de los ciudadanos para el Desarrollo 

comunitario en el municipio.  

En el artículo 35, establece que las atribuciones de los ayuntamientos tendrán la 

atribución de, fracción IV) elaborar, aprobar, ejecutar, actualizar y publicar el Plan 

Municipal de Desarrollo, de conformidad con la ley de la materia, en los términos que la 

misma establezca e incorporando en los documentos los principios de igualdad y no 

discriminación. 

Los ayuntamientos conforme a lo dispuesto en el artículo 198, podrán convenir con los 

de otros municipios del Estado o de otras entidades Federativas, la elaboración conjunta 

de planes de desarrollo para las regiones en las que ubiquen.  

En el artículo 201 establece que, los planes y programas podrán ser modificados 

mediante el mismo procedimiento requerido para su elaboración, aprobación y 

publicación, cuando así lo demande el interés ciudadano o las necesidades de carácter 

técnico o económico.  

Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024. 
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6. PLANEACIÓN ESTRATÉGICA, PROCESO Y ESTRUCTURA DEL PLAN 

MUNICIPAL 

 

Durante la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo Soteapan Ver 2022-2025, se ha 

tomado en cuenta las demandas y requerimientos más sentidos de nuestro pueblo, así 

como las aspiraciones y anhelos más profundos. El proceso que encaminó la planeación 

del desarrollo de nuestro municipio dio como resultado un documento en el cual se 

contemplan los objetivos, estrategias y acciones de forma estructurada y alineadas al 

Estado y a la Federación. 

6.1 PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA PLANEACIÓN 

 

El Plan Municipal comienza a gestarse previo a la elección de popular de las nuevas 

autoridades municipales en turno, ya que en el recorrido a las diferentes comunidades 

del nuestro pueblo se escuchó y tomo en cuenta la voz del pueblo. Los compromisos de 

campaña son retomados y plasmados como bases para realizar un diagnóstico más 

completo de la situación del municipio, crear estrategias y acciones para el Desarrollo 

Municipal. 

 

Un buen gobierno requiere del compromiso y cooperación de la comunidad para lograr 

los objetivos que se planteen, ya que en gran medida deben reflejar las opiniones 

diversas y convergerlos con la idea de una mejora de las condiciones de vida actual de 

municipio.  
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Con el proceso planeación participativa se buscó la interacción con varios actores, como 

servidores públicos municipales, ciudadanos y grupos organizados de la sociedad civil, 

se logró como resultado un documento el que se plasman las estrategias, programas, 

obras y acciones que realizará Ayuntamiento municipal para lograr el bienestar social y 

que estás alineados a las estrategias nacionales y estatales.  
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Esquema proceso de planeación para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal. 

 

6.2 ALINEACION CON EL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN 

 

El Sistema Nacional de planeación Democrática debe ser aplicable a los tres niveles de 

gobierno: el gobierno Federal, es gobierno Estatal y el gobierno Municipal; cada esfera 

de gobierno deberá realizar el ejercicio de planeación conforme a sus atribuciones 

legales.  

Conforme a la normatividad los planes de cada gobierno deberán estar alineados a una 

estrategia nacional, que debe de haber una retroalimentación de arriba hacia abajo y de 

abajo hacia arriba.  

El Plan Municipal de Desarrollo Soteapan Ver, se encuentra alineado al Plan Nacional 

de Desarrollo 2019-2024 y al Plan Veracruzano de Desarrollo 2018-2024 

A continuación, se muestra la estructura del Plan Municipal de Desarrollo Soteapan Ver 

2022-2025, la cual contiene cuatro ejes temáticos y dos ejes transversales. 

PREVIO ωCompromisos de campaña

DURANTE

ωIntegración del COPLADEMUN

ωParticipación ciudadana

ωCapacitación y participación de direcciones

ωIntegración de datos estadisticos cuantitativos.

ωDiagnostico participativo

RESULTADOωPlan Municipal de Desarrollo
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6.2.1 INTEGRACIÓN AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024 

 

El Plan Nacional de Desarrollo 

tiene como objetivo el 

bienestar general de la 

población el cual busca 

alcanzarlo a través de un 

modelo viable de desarrollo 

económico, de ordenamiento 

político y de convivencia entre 

los sectores sociales. De 

manera sucinta la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) lo esquematiza de la 

siguiente manera.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJES TEMATICOS EJES TRANSVERSALES 

1.  Mi municipio seguro. Seguridad y protección a 
los derechos Humanos 
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2. Mi municipio próspero. Desarrollo sostenible 

3. Mi municipio con Bienestar social 

4. Mi municipio con identidad y cultura 
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Figura. Estructura del Plan Nacional de Desarrollo. Fuente SHCP. Guía de para 

elaboración de programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
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Estructura que muestra la alineación del Plan Municipal de Desarrollo Soteapan Ver 

2022-2025 con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
2018-2024 

PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO 2022-2025 

PRINCIPIOS RECTORES 
EJES 

GERALES 
DEL PLAN 

EJES 
TEMATICOS 

EJES  
TRANSVERSALES  

1. Honradez y honestidad 

Eje 1. Politica 
y Gobierno 

1.  Mi 
municipio 
seguro. 
Seguridad y 
protección a los 
derechos 
Humanos 

D
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 d
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 d
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2. No al gobierno rico con 
pueblo pobre 

3. Al margen de la ley, nada; 
por encima de la ley nadie 

4. Economía para el bienestar 

Eje 3. 
Economía 

2. Mi municipio 
próspero. 
Desarrollo 
sostenible 

5. El mercado no sustituye al 
Estado 

6. Por el bien de todos, 
primero los pobres 

7. No dejar a nadie atrás, no 
dejar a nadie fuera 

Eje 2. Politica 
Social 
  
  
  

3. Mi municipio 
con Bienestar 
social 8. No puede haber paz sin 

justicia 

10. No más migración por 
hambre o por violencia 4. Mi municipio 

con identidad y 
cultura 
  
  

11. Democracia significa el 
poder del pueblo 

12. Ética, libertad, confianza.  
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6.2.2 INTEGRACIÓN AL PLAN VERACRUZANO DE DESARROLLO 2019-

2024 

 

PLAN VERACRUZANO DE DESARROLLO 
2018-2024 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOTEAPAN VER 
2022-2025 

EJES 
TRANSVERSALES 

EJES RECTORES EJES RECTORES EJES 
TRANSVERSALES 

C
u
lt
u
ra

 d
e
 P

a
z
 y

 D
e
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c
h
o
s
 H

u
m

a
n
o
s

 

H
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u
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d
a

d 

A. Derechos 
Humanos 

1. Mi municipio seguro. 
Seguridad y protección a los 
derechos Humanos 
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c
u
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s B. Desarrollo 
Económico 

2. Mi municipio próspero. 
Desarrollo sostenible 

C. Bienestar Social 3. Mi municipio con Bienestar 
social 
4. Mi municipio con identidad 
y cultura 
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7. DIAGNOSTICO DEL MUNICIPIO DE SOTEAPAN 

Para conocer las necesidades de fondo es necesario conocer los antecedentes y la 

situación actual del municipio y así poder lograr una proyección realista del progreso que 

requieren el municipio. El diagnóstico se realiza con la participación de los vecinos y 

colonos del municipio de Soteapan, en este se identifican las necesidades más 

apremiantes para plantear objetivos y acción específicas para lograr desarrollo. 

 

7.1 CONOCE MI MUNICIPIO 

 

   Antecedentes e Historia 

 

Sus orígenes datan del año 1580, la 

población Popoluca era parte de la 

congregación de Coatzacoalcos.  

Al principio de la independencia en 

1821, Soteapan Pertenecía al Cantón 

de Acayucan.  

En 1831 se conforma como municipio 

con la denominación de San Pedro 

Soteapan, cuyo nombre significa ñen 

el agua o rio de los chotesò derivado 

del náhuatl Xoteapan.  

 

Identidad cultural 

 

Soteapan pertenecen a la región 

olmeca. Las tradiciones, las creencias, 

el modo de vida, la cosmovisión y la 

lengua indígena identifican al 

municipio y sus habitantes. 

En popoluca la cabecera municipal de Soteapan tiene de denominación de Aktevet.  

El municipio se encuentra ubicado en la sierra de Santa Marta, lugar que desde tiempos 

prehispánicos ha sido habitado por personas de habla zoque-popoluca  (Nuntajὢὢyi)  y en 

menor proporción el náhuatl. 

Las principales festividades celebradas en el municipio principalmente religiosas son el 

18 y 19 de marzo en honor a San José, en marzo abril por la semana santa, de3 28 al 

30 de junio las fiestas de San Pedro patrón religioso del pueblo y el día de muertos el 01 

y 02 de noviembre. 
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Existen otras festividades como la danza de elote, la malinche y la danza del tigre que 

tienen doble importancia por su aspecto cultural y ritual, sin embargo estas tradiciones 

ya no se practican y tienen riesgo de perderse. La importancia de eventos como la danza 

de tigre tradición del municipio era tal que el presidente era el encargado de organizar el 

evento en cual acudían representantes de los ejidos y personalidades como brujos o 

curanderos, cantores y los rezadores. 

 

Escudo 

  

1. La cabecera olmeca: Figura representativa 

de la cultura olmeca, cultura madre de 

Mesoamérica de la cual descienden los 

Popolucas actuales. 

 

2. jomxuk: Dios creador del maíz, sustento 

principal de los Popolucas, base de la 

alimentación de los pueblos 

mesoamericanos. 

 

3. Kaan, el Tigre o Jaguar, deificado por los 

olmecas y venerados por los Popolucas, por 

la Fiereza y Agilidad de este felino, representa 

el poder político, hoy en día se baila la danza 

del tigre. 

 

4.  Atuendos de la danza de la Malinche: otro de los rasgos artísticos culturales de este 

pueblo. Data de los tiempos de la conquista, compuesta sobre el espejo de la corona 

adornada Con cinta de colores, la sonaja (Chum)Y la vareta (mookuy). 

5. El sol sobre las nubes: Significado natural, las nubes que prometen la lluvia que hará 

florecer a los cultivos, El sol que la sazonará, al mismo tiempo significa la luz que ilumina 

la vida diaria, esperanza, el Dios que disipa la oscuridad. 

6. Los cerros: paisajes a primera vista de este pueblo, el verdor de los campos, los 

árboles que traen a las lluvias, El agua fuente de vida, al pie de los cerros las tierras de 

cultivo base de la economía agrícola. 

7. El caracol: figura de la cual se desprende el nombre de popoluca de Soteapan Posada 

sobre aguas manantial de vida, abajo sobre tablilla de roca el nombre de caracol madre, 

a los lados glifos prehispánicos que significan comunicación. 

8. Los cuatro elementos naturales: glifos prehispánicos de los cuatro elementos 

naturales presentados en soles: tierra, aire, agua y fuego, Asimismo presenta a las 
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cuatro grandes etapas del mundo indígena, El último glifo representa el diluvio universal 

que dio paso al quinto sol en la época actual. 

9. Aktebet: Palabra del popoluca con el que también se les reconoce a Soteapan su 

significado ñlugar pobladoò. 

10. Glifo olmeca: figura que significa vida en movimiento.   

11. Ramas de encina: árbol característico de las latitudes, significado también 

resistencia, dureza, firmeza de carácter, reciedumbre.  

Marco de estrellas: cada una de las estrellas significa una comunidad, son 40 de las 

comunidades que hoy conforman el municipio.   

13. Marco del escudo: ilumina con los colores patrios significa también delimitación 

territorial, respecto a la autonomía.   

14. Significa el reconocimiento que, durante la conquista, tuviera este pueblo por los 

Reyes españoles. El reconocimiento territorial y de organización, el título expedido por 

la corona en 1619, en ella La inscripción del municipio libre y soberano desde 1917, dado 

por el Estado. 
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Ubicación geográfica 

 

Mapa 1. Ubicación geográfica del municipio. 

Fuente de elaboración propia con base en el Marco geoestadístico INEGI,2020, shapefile 2019. 

 

Ubicado en el sureste, en los alrededores de la Sierra de los Tuxtlas, entre los paralelos 

18Ü03ô y 18Ü 24ô de latitud norte; y los meridianos 94Ü48ô y 95Ü02ô de longitud oeste; con 

una altitud entre los 100 y 1,700 metros sobre el nivel del mar(msnm), pertenece a la 

región olmeca. La distancia aproximada de la capital del estado es de 260 km de tramo 

carretero.  

Limita al norte con los municipios de Catemaco y Tatahuicapan de Juárez; al este con 

los municipios de Tatahuicapan de Juárez, Mecayapan y Chinameca; al sur con los 

municipios de Chinameca, Soconusco y Acayucan; y al oeste con los municipios de 

Acayucan, Hueyapan de Ocampo y Catemaco.  

La extensión territorial del municipio de 479.7 km2, que representa un 0.67% de la 

superficie total del estado. 
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Mapa altitudes del municipio de soteapan. Fuente atlas de riesgo municipio Soteapan 

ver (2011). 
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Orografía 

 

La Ubicado en la sierra montañosa de los Tuxtlas o San Martin, cuenta con una parte 

de localidades localizados en serranía y otra parte es planicie. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa. Pendientes del municipio de Soteapan Ver. Fuente Atlas de Riesgo nivel básico 

soteapan (2011). 
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Hidrografía 
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El municipio cuenta con abundantes lluvias durante el año, por lo que cuenta con 

microcuencas, cuerpos de agua, mantos acuíferos, ríos perennes e intermitentes. 

 

Mapa. Hidrografía del municipio de Soteapan. 

Fuente de elaboración propia con base en el Marco geoestadístico INEGI,2020, 

shapefile 2019. 

 

Cuenta con arroyos que alimentan al rio Chacalapa, que desemboca en el rio 

Coatzacoalcos.  

Los ríos y arroyos con lo que cuenta el municipio benefician a la agricultura de temporal 

aunque no son aprovechados para la agricultura de riego por la falta de estudios para su 

aprovechamiento sin afectar el ecosistema. 
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Clima 

 

Sus principales climas son cálido húmedo con lluvias todo el año (36%), cálido húmedo 

con abundantes lluvias en verano (28%), cálido subhúmedo con lluvias en verano (21%) 

y semicálido húmedo con lluvias todo el año (15%).  El rango de temperatura promedio 

es de 20ºC a 26ºC, con un rango de precipitación pluvial de 1,900 a 4,600mm. 

 

Mapa. Climas del municipio de Soteapan Ver. 

Fuente de elaboración propia con base en el Marco geo estadístico INEGI,2020, 

shapefile 2019. 
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Biodiversidad 

 

El ecosistema principal del municipio es bosque alto tropical perennifolio. 

 

 

Flora 

 

La vegetación que 

predomina es la caoba, 

ramón, amate, 

huapanque, jinicuil, 

mecayo, palo de agua, 

rosa morada, valerosa 

morado, barbasco, entre 

otros. 

Frutales: zapote de agua, 

anona(pajiat+), 

guanabana (kach yat+), 

capulín, ciruela(ham-xan-

pich-cuy) y otros.  

Malanga, yaca(pixi),chipile 

(chipin-ph++p+), nanche 

(nan-chin), coyol (kuu-ma) 

y otros. 
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Fauna 

 

La fauna principal está compuesta por población terrestre de ardillas, conejos, tuzas, 

mono, coyote, loro, zopilote, coralillo, iguana negra, culebra de agua; acuática de 

camarones, mojarra, robalo y chucumite y aves como calandria, loro, primavera,colibrí, 

zopilote, 

 

 

Foto. Iguana negra sobre árbol de guanábana. Animal endémico del municipio. 
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Características y Uso de suelo 

 

 

 

 

Mapa. Características  y uso de suelo. 

Fuente de elaboración propia con base en el Marco geoestadístico INEGI,2020, 

shapefile 2019. 



 
PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL SOTEAPAN VER 2022-2025 

 

39 

Tipo de suelo 

El tipo de suelo es acrisol, la cual se caracteriza por acumular arcilla en el subsuelo, es 

ácido y muy pobre en nutriente, es utilizada para la agricultura y la ganadería. 

 

Mapa. Tipo de suelo. Fuente Atlas de riesgo (2011) 
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Recursos naturales 

 

En el territorio de municipio se pueden hallas bancos de material pétreo, de materiales 

preciosos como el oro, plata y zinc.  

 

 

Mapa. Concesiones mineras que involucran el territorio del municipio. 
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7.2 DIAGNOSTICO MULTIDIMENSIONAL 

 

Para conocer la situación real de municipio se toman en cuenta datos estadísticos del 

censo 2020 del INEGI, CONAPO, INALI y otras fuentes de información. Por lo que se 

muestran el análisis de los datos más relevantes en tablas y gráficos.  

Población.  

 

Los resultados del CENSO 2020 del INEGI, arrojan que la población total del municipio 

es de 34,385 habitantes, de cuales 48.1% es población masculina y 51.9% es femenina. 

Lo cual indica un crecimiento de 5.49% en comparación con 2010 

EDAD FEMENINO MASCULINO TOTAL  
RANGO 

0 a 4 1753 1763 3516 

5 a 9 1831 1900 3731 

10 a 14 1930 1961 3891 

15 a 19 1831 1806 3637 

20 a 24 1463 1154 2617 

25 a 29 1503 1177 2680 

30 a 34 1415 1093 2508 

35 a 39 1215 1019 2234 

40 a 44 1070 978 2048 

45 a 49 934 898 1832 

50 a 54 734 693 1427 

55 a 59 647 559 1206 

60 a 64 496 487 983 

65 a 69 414 397 811 

70 a 74 220 253 473 

75 a 79 203 181 384 

80 a 84 90 103 193 

85 años o mas 98.00 103 201 

No identificado    13 

TOTAL 17847 16525 34,385 

Tabla 1. Distribución quinquenal de la población  
FUENTE. Elaboración propia datos del INEGI, recuperados de DATA MEXICO 
BETA.  
Margen de error de 0.04%. 
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Distribución quinquenal de la población. 

 

 

 

Según INEGI, CENSO (2020) 11,138 habitantes pertenecen a la población infantil de 0 

a 14 años representa el 32.39%, es decir una tercera parte de la población del municipio 

de Soteapan es infantil. 

La población del municipio de Soteapan es relativamente joven, los datos muestran que 

14,775 habitantes entre los 0 a 19 años lo que representa el 42.96% del total. La edad 

media es de 24 años. 

La población de tercera edad representa el 6% de la población total, que son 6,062 

habitantes de 65 años y más.  

 

 

 

 

 

 

 

Grafica 1. Distribución quinquenal de la población. 

Fuente. Elaboración propia con datos del INEGI, recuperados de DATA 
MEXICO BETA.  
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Actividades económicas.  

 

El municipio se encuentra en una zona más amplia dominada por la dinámica de 

ciudades petroleras e industriales de Coatzacoalcos y Minatitlán, por lo que las 

inversiones directas para el fomento agrícola en los últimos 30 años has sido 

prácticamente nulas. 

El municipio de Soteapan es un municipio en el que el 68.2 % se dedica  a actividades 

primarias con producción de subsistencia.  

La población se mantiene principalmente del maíz bajo el sistema de roza-tumba-quema, 

además de productor como el café cereza y frijol; con actividades ganadera 

principalmente de ganado bovino, porcino y caprino además de la cría de guajolotes.   

A continuación de muestra resumen de los datos de la actividad económica en el 

municipio. 

Población de 12 años y más 25,580 

Población económicamente activa 13,349 

PEA ocupada 13,172 

Sector primario 68.2% 

Sector secundario 7.9% 

Sector terciario 23.7% 

No especificado 0.2% 

PEA desocupada 177 

Población no económicamente activa 12,175 

Estudiantes 3,108 

Quehaceres del hogar 7,587 

Jubilados y pensionados 51 

Incapacitados permanentes 488 

Otro tipo 941 

Tasa de participación económica 52.2% 

Tasa de ocupación 98.7% 

Tabla Empleo. 2020. 
Fuente: SEFIPLAN   con   datos   de INEGI. Censo de Población y Vivienda 
2020. 
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Según Blanco Rosas, J.L. (2006) 

históricamente la técnica de 

policultivo mesoamericano 

denominado la milpa había sido el 

modo de sobrevivencia, sin embargo, 

esta técnica ha estado en deterioro y 

se ha optado por monocultivo 

extensivo y en busca de tecnificación 

con sistema de riego.  

Soteapan es in importante productor 

de maíz, la producción es de 

campesino locales, aunque la 

producción es importante, lo datos 

indican que los campesinos se 

encuentran se situación de pobreza y 

extrema pobreza.  

 

A continuación se muestra los productor principales del municipio. 

Principales 
cultivos 

Superficie 
Sembrada 

(Hectareas) 

Superficie 
cosechada 

(Hectareas) 
Volumen 

(Toneladas) 

Valor 
(Miles de 

pesos) 

Total 21,179.5 20,810.5 60,396.6 212,169.4 

Maíz 
grano 

16,825.0 16,456.0 46,559.4 154,520.5 

Café 
cereza 

2,417.0 2,417.0 5,655.8 33,934.7 

Frijol 1,072.0 1,072.0 900.5 12,559.7 

Tabla. Agricultura, 2019. 
Fuente: SEFIPLAN   con   datos   de SADER. Servicio de Información y 
Estadística Agroalimentaria y Pesquera.  

 

En el municipio también se 

produce para comercialización 

local el cacahuate, la ciruela, el 

mango. 
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Especie 
Volumen de 
Produccion 
en píe 
(Toneladas) 

Valor de 
Produccion 
en pie (Miles 
de pesos) 

Volumen de 
produccion 
de carne en 
canal 
(Toneladas) 

Valor de 
produccion 
de carne en 
canal (Miles 
de pesos) 

Total NA 44,226.4 NA 48,530.8 

Bovino 1,189.5 35,235.2 623.9 38,857.8 

Porcino 192.5 5,167.6 150.8 5,489.2 

Ovino 38.4 1,392.1 19.3 1,501.7 

Caprino 0.0 0.0 0.0 0.0 

Ave a/ 78.1 2,100.1 60.6 2,322.1 

Guajolotes 7.7 331.3 5.4 360.1 

Tabla. Ganadería y avicultura, 2020. 
Fuente: SEFIPLAN   con   datos   de SADER. Servicio de Información y 
Estadística Agroalimentaria y Pesquera. 

 

Resulta paradójico que en el municipio de Soteapan un municipio de campesinos con 

extrema pobreza tenga producción de monocultivos, que marcan una producción de 

maíz, frijol y café, esto se debe la falta de la valoración del agroecosistema de la milpa 

y la diversidad de cultivos que este representa es una de la opciones de cultivo por su 

importancia cultural, social, económico y ambiental. 

El municipio no cuenta con servicios locales de gas, dentro de su territorio no se 

encuentra ninguna gasolinera por lo que para cargar combustible resulta necesario 

trasladarse hasta las gasolineras de Chinameca y Acayucan. 
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Infraestructura urbana y de servicios públicos.  

 

Educación 

A nivel nacional y estatal existente una tendencia a la baja ya a nivel nacional en la tasa 

de analfabetismo, ya que del 2010 al 2020 disminuyó de 6.9% a 4.7%, a nivel estatal 

bajó de 11.4% a 8.5% aunque es estado de Veracruz sigue dentro los estados con mayor 

tasa de analfabetismo ya que ocupa el cuarto lugar.  

 

 

El municipio de soteapan también tiene tendencia a la baja ya que en el 2010 tenía una 

tasa del 32.5% de población con analfabetismo, sin embargo ocupa el quinto lugar de 

las tasas más altas del estado de Veracruz, el 30.3% , es decir 7,041 de habitantes del 

municipio no saben leer ni escribir, lo cual dista mucho las tasa estatal y nacional.  

 

 

 

 

 

 
































































































































